
ANEXO 	33 

MODELO DE COI% TO DE CONCESIÓN MUNICIPAL 
SUB ANEXO B 

	PROCEDAMIENTL(PARA LA DETERMINACION DEL CUADRO TARIFA' 

SUB ANEXO B 

PARTE 

MECANISMO 1 E PASS THROUGH 

L INTRODUCCIÓN. 

El mecanismo de Pass Through permite pasar a tarifa un valor representativo del costo promedio 
de compra de Electricidad de LA CONCESIONARIA. 

Si LA CONCESIONARIA opera en el Mercado Eléctrico Mayorista, se le reconocerá un valor 
representativo del costo promedio de compra en dicho mercado, del costo de los contratos a 
término efectuados con anterioridad a la fecha de la firma del Contrato de Concesión Municipal y 
de los costos del transporte que las antedichas transacciones generen. 

Los contratos anteriores de cada Concesionaria se tornarán en consideración, únicamente, en el 
Pass Through de las categorías T1- Pequeñas Demandas, T2- Medianas Demandas y T4- 
Demandas Rurales. 

Si LA CONCESIONARIA no opera en el Mercado Eléctrico Mayorista, se le permitirá pasar a 
tarifa un valor representativo del costo de los Contratos de Compra de Electricidad, efectuados 
con anterioridad a la fecha de la firma del Contrato de Concesión Municipal y/o Compra de 
Electricidad por Cuadro Tarifario a El Distribuidor u otra Concesionaria, y los costos del 
transporte que las antedichas transacciones generen. 

I.A. Concesionarias Que Operan En El MEM. 

LA.1. Precios De Referencia Del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Los Precios de referencia del Mercado Eléctrico Mayorista son los calculados por la Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA) y sancionados por la Secretaría 
de Energía y Puertos, o quien la reemplace. Se adoptan por períodos trimestrales en coincidencia 
con las program 	es estacionales y/o reprogramaciones trimestrales respectivamente. Si este 
mecanismo fu- 	 odificado en el futuro por la Autoridad Nacional, el método de recálculo 
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Son los estacionales de energía eléctrica por banda horaria, sancionados por la Secretaría de 
Energía y Puertos, o quien los reemplace y los precios estacionales de la Energía Adicional. 
pep= 	precio de la Energía en Horas de Pico 	[U$S/MWh] 

Per 	precio de la Energía en Horas de Resto 	[U$S/MVI/b] 
precio de la Energía en Horas de Valle 	[USS/MINThl 

t = 	Pico (p), valle (v) y resto (r). 
peadic,/ = 	precio de la Energía Adicional de Pérdidas [U$STMWhi 

Pu-ecios De La Potencia: 

Son los de la potencia comercializada en el mercado estacional, sancionados por la Secretaría de 
Energía y Puertos, o quien la reemplace. 

Pmesbas = precio mensual de la Potencia Despachada Base 	[USS/MW-mes] 
Pmesconf= precio mensual de la Potencia Despach. por Confiabilidad [USS/MW-mes] 
Pestres = 	precio mensual de la Reserva de Potencia 	 [USS/MW-mes] 
Pestser 	precio mensual de los Servicios Asociados a la Potencia [USS/MW-mes] 

I.A.2. Precios De Nodo Para La Concesionaria. 

Cuando LA CONCESIONARIA está directamente vinculada a redes de transporte, el traspaso de 
los precios de referencia del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) al nodo de LA 
CONCESIONARIA, se realiza respectivamente a través de los factores nodales por banda 
horaria para la Energía y del factor de adaptación para la Potencia. 

En el caso que LA CONCESIONARIA no se encuentre directamente vinculada a redes de 
transporte, el precio de mercado se trasladará hasta el nodo del Distribuidor, a partir del cual, el 
mismo le prestará el Servicio de Peaje, encuadrado según Tarifa T5. 

I.A.2.1. Precios De La Energía. 

nodo 
Pe t 	Pe tx Fn t SCPL 

donde: 

perdo = precio de la energía en el nodo de la Concesionaria para la banda horaria t 
[U$SNIVTh]. 

Pe í 	precio de la energía del MEM para los distintos tramos horarios t [I_J$S/M-Wh]. 

Fut = 	- de nodo. - 

En el caso de Concesionarios conectados directamente a redes de transporte, el 

2 



donde: 

PP
nodo = 

Pmesbas 
Pmesconf = 
Festres = 
Pestser = 
Pmed 

Pmax 

Fa  -= 

ANEXO 

MODELO DE CONTRATO DE CONCESIÓN MFJNICIPA 
SUBANEXO B 

PROCEDIMIENM AR),_ LA DETEP._IVITNACION DEL CUADRO TIA 

factor de Ploma será el definido por CAMMESA para la banda he 

e En el c 	Concesionarios no conectados directamente a redes 
factor de nodo es el definido por CAMMESA para la banda horaria = o 
mediante el cual la Concesionaria se vincula a redes de transporte, haciendo usn 

de redes del Distribuidor. 

SCPL = sobrecostos por precios locales calculados por CAMIvIESA, correspondientes al área 

donde se encuentra la Concesionaria [U$S/IVINV11]. 

I.A.2.2. Precios De La Potencia. 

pp'[( Prnesbas+ Pmesconf )x 
Pmed  -h Pestres+ Pestser] x Fa 
Pmax  

precio de la potencia en el nodo de la Concesionaria [USS/MW-mes] 

ya definido 
ya definido 
ya definido 
ya definido 

relación entre la potencia media en horas fuera de valle de días hábiles y la 

potencia máxima (relación definida para cada grupo tarifario) 

factor de adaptación: 

o En el caso de Concesionarios conectados directamente a redes de transporte, 
el factor de adaptación será el definido por CAMMESA. 

© En el caso de Concesionarios no conectados directamente a redes de 
transporte, el factor de adaptación es el definido por CAMMESA en el nodo 
mediante el cual la Concesionaria se vincula a redes de transporte, haciendo 

uso de redes del Distribuidor. 

1.A.3 Contratos Anteriores. 

Los contratos que se permitirá transferir a tarifas a través del mecanismo de "Pass Through", son 
los pactados previamente a la fecha de la firma del Contrato de Concesión Municipal, previa 

aprobación del Organismo de Control y/o Autoridad de Aplicación. En el caso que dichos 

contratos estubieran formulados en base a precios monómicos, éstos deberán despotenciarse. 

1.A.3.1. Descomposición De Los Contratos Monómicos. 

El objetivo es obtener el precio "despotenciado", es decir descontar del precio monómico 
pactado por contrato, la incidencia que en el mismo tiene la compra de potencia que se prescinde 
hacer en el M.E.M.. El método consiste en descontar del importe trimestral originado en la 
compra por contrato, el irnporte que LA CONCESIONARIA evita erogar en concepto de 
adquisición de lote al MEM, esto es, los correspondientes a los Ítems Pmesbas y Pmesconf, 
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y dividir el resultado obten o por la energía total comprometida por contrato en el tritne. r 

donde: 

Peca, I.' 

17171011ca.r=  

ECO, re= 
[MW1-1]. 
P01ca,hly5,—  

Pmesbas = 
PITICSCOnf = 

precio de la energía del contrato autorizado a tranferir despotenciado [USS/MW1 -1]. 
precio monómico de energía y potencia del contrato anterior [U$S/MWh]. 
energía del contrato autorizado a tranferir por banda horaria en el trimestre 

potencia media del contrato tranferido en días hábiles en horas fuera de valle 
[MW]. 
ya definido 
ya definido 

I.A.4. Costos Del Transporte. 

El método consiste en asignar los cargos fijos del Sistema de Transporte en Alta Tensión 
existente a la fecha de Toma de Posesión, del Sistema de Transporte por Distribución Troncal y 
del Servicio de Peaje, existentes a la fecha de Toma de Posesión, a los precios de la Potencia, 
deducidas las penalizaciones y los cargos variables de esos sistemas a los precios de la Energía. 

I.A.4.A. Cargos Derivados Del Sistema De Transporte De Alta Tensión Y Por Distribución 
Troncal. 

I.A.4.A.1. Cargos Fijos Del Transporte En Alta Tensión: 

-Cargos por Conexión [U$S/mes]. 
-Cargos Complementarios ['Mimes] 

I.A.4.A.2. Cargos Fijos Del Sistema De Distribución Troncal: 

-Cargos por Conexión [TAS/mes]. 
-Cargos por Transformadores Dedicados [USS/mes]. 
-Cargos por Capacidad de Transporte [U$S/mes]. 

LA.4.A.3. Cargos Variables Del Transporte En Alta Tensión: 

-Cargos Variables Asociados a la Energía por las transacciones en el Mercado a 
Término [U$S/mes]. 
-Cargos Variables Asociados a la Potencia por las transacciones en el Mercado a 
Término [U$S/mes]. 

Cargiis Áriables Del Sistema De Distribución Troncal: 

-c-,(>013 	ce  
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Resulta entonces para el Cargo Fijo: 
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donde: 

CFT= 	Cargo Fijo del Transporte asignado al precio de la Potencia [USS/MW-rnes]. 
CFAr= 	Cargos Fijos del sistema de transporte en alta tensión [USS/mesi. 
CFDISTRO= Cargos Fijos del sistema de transporte por distribución troncal [USS/mesi. 

PmAx= 	Potencia Máxima del Concesionario [M-W]. 

Análogamente, para el Cargo Variable: 

Z( CV AT+ CV DISTRO)  
CV T E E t 

donde: 

CVT 	Cargo Variable del Transporte, asociado a la energía y potencia, originado en base 
contratos preexistentes, que en el Mercado a Término mantiene la Concesionaria y 
asignado al precio de la Energía [USS/MW1-1-mes]. 

CVAr= 	Cargos Variables del Sistema de Transporte en Alta Tensióri, aSociados a la energía y 
potencia, originado en base contratos preexistentes, que en el Mercado a Término 
mantiene la Concesionaria [U$Simes]. 

CVarsTno= Cargos Variables del Sistema de Transporte por Distribución Troncal, asociados a la 
energía y potencia, originado en las transacciones que en el Mercado a Término 
mantiene la Concesionaria [U$S/mes]. 

Ei= 	Energía operada por banda horaria de la Concesionaria [1\,4W1-1]. 

Nota: Todos los valores mencionados para los cargos del Costo de Transporte, corresponden a 
los realizados en el trimestre anterior a la fecha de recálczdo del cuadro tarifario. 

1.A.4.B. Cargos erivados De La Utilización Del Servicio De Peaje. 

LA. .1. Cargo Fijo Y Cargos Por Potencia Según Tarifa T5. 

- Cargo Fijo [USS/rnes]. 
- Cargo por Potencia en Pico [USS/kW-mes]. 
- Cargo por Potencia fuera cle Pico [USS/lcW-mesi. 
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	.. 	-1.1 PROCEDIMIENTLI1PA_P_A LA DETEPIEr\IACICIni DEL CUADR 

- Cargo VáVábles por Energía en Pico [USS/IcW-mes}. 
- Cargo Variables por Energía en Resto [U$S5. -.W-mes]. 
- Cargo Variables por Energía en Valle [U$S/kW-mes]. 

Resulta entonces para el Cargo Fijo: 

CFT  5 [CPrsp nIcup ± CP T 	Pm.fp] 

CF SP Pitar 

donde: 

CFSP = 
CFT5 = 
CP T5p = 

P T5 fp = 
?Mal"; 

MaXph) = 

PmAx== 

Cargo Fijo por utilización del Servicio de Peaje [U$S/MW-mes]. 
Cargo Fijo de Tarifa T5 [(AS-mes]. 
Cargo por Potencia en Pico de Tarifa T5 [USSTM -W-mes]. 
Cargo por Potencia:Fuera de Pico de Tarifa T5 [U$S/MW-mes]. 

Potencia Máxima en Pico de la Concesionaria [MW]. 
Potencia Máxima Fuera de Pico de la Concesionaria [IvIW]. 
Potencia Máxima del Concesionario [NAV]. 

Análogamente, para el Cargo Variable: 

Spt= CVT5t 

ANEXO 

donde: 

CvsPf = 
	Cargo Variable por utilización del Servicio de Peaje, por banda horaria 

[USS/Mw-mes]. 
C 7751 = 
	Cargo Variable por Energía de Tarifa T5, por banda horaria [USS/Mvi-rnes]. 

LAS Fórmulas De Pass Through Para Las Categorías Ti-Pequeñas Demandas, T2- 
Medianas Demandas Y T4-Pequeñas Demandas Rurales. 

Z.A.5.1. Energía. 

La siguiente fórmula define el Pass Through de energía: 

pe innr4  = (1— ,B„,).pe71' + fleope“,, + 	+ FNEE +CVr + CVspi 

donde: 

Perir2r4 
, 	= precio de la energía en el nodo de la Concesionaria en la banda horaria t para las 

categorías tarifadas Ti, T2 y T4 [LáS/Mliihj. 
pe,, = 	yy. definido. 

P,-,,i= 	,nergía comprada por la Concesionaria en el Mercado a Término, dividida por la 
/ /Energía total correspondiente a las Tarifas TI, T2 y T4, en el período r, de la 

Iria.uls 	sz,  1„,1  (1../1.411_ 
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LA.6. Fórmulas De Pass Through Para La Categoría T3-Grandes Demandas. 

LA.6.1. Energía. 

La siguiente fórmula define el Pass Through de energía: 

r•P 
ANEXO 
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SUBAT\TEXO E 

PROCEDIMIENW,PSRA LA DETERMNACION DEL CUADRO 

FNEE= 
t = 
CVspf  = 

Pe t 
nodo = ya definido. 

ya definido Peame..1 

CT/T 	ya definido. 

Potencia. 

La siguiente formula define el Pass Through de potencia: 

TI T2T4 
PP 	

= Dpnodo + Fr + CFs 

donde: 

TIT2T4 7p, 	= Precio de la potencia en el nodo de la Concesionaria, para las categorías tarifadas TI, 
T2 y T4.[€ SS/MW-mes]. 

pp nodo ya definido. 
CFT = 	ya definido. 
CFsp = 	ya definido. 

Nolo: Los cargos Crisp,),  CFsp se utilizarán solo en el caso en que la Concesionaria requiera del 
Servicio de Peaje, facturado según Tarifa T5. 

-771h 
Concesionaria. 
Fondo Nacional de la Energía Eléctrica. 
Banda horaria de: Pico (p), valle (y) y resto (r). 
ya definido. 

donde: 

pe,T3 

FNEE= 
t = 
Cr/SPt  

rs pe, = 	+ pemk., + FNEE + Crzr + CVspi 

precio de la energía en el nodo de la Concesionaria en la banda horaria t para la 
categoría tarifaria T3 ri..1$STM -Whj 
Fondo Nacional de la Energía Eléctrica. 
Pico (p), valle (y) y resto (r). 
ya/  definido. 

rs 

/ 
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per:1,0d° 	ya definido. 

C-177- 	ya definido. 
peacac,,t 	ya definido. 

E.A.6.2. Potencia. 

La siguiente fórmula define el Pass Throug,h potenciaa 

T3 	nodo 	•"f 1-1 

PP 	p,p + Cr r CFsp 

donde: 

ppn = 	Precio de la potencia en el nodo de la Concesionaria, para las categorías tarifarias T3 

[USS/MW-rnesj. 
nodo =. 

PP 	ya definido. 

CFT= 	ya.. definido. 
CFsp = 	ya definido. 

No¿fa: Los cargos CVspiy CFsp se utiliza7án solo en el caso en que la Concesionaria requiera del 
Servicio de Peaje, facturado según Tarifa T5. 

H.A.7. Valores iniciales Para El Cálculo .111 el Pass Through. 

 

I.A.7.1. Valores Comunes Y Particulares De Las Con ceSionarias..• 

Los siguientes valores serán comunes a todas. las Concesionariasy válidos durante el lapso de 
'tiempo transcurrido desde la fecha de Toma. de Posesión y hasta la promulgación por parte de !a 
Secretaría de Energía y Puertos de los nuevos valores de precios estacionales, correspondientes a. 
la programa.ción estacional o a la reprogr, amación trimestral inmediata posterior a la citada fecha 
de toma de posesión (la que se de cronologicamente en primer término). 

Pmesbas 
Pmesconf= 
Pestres 
Pestser = 

pep= 

Per= 

Peadic.,p = 

Peadic,r= 

Pendic..v= 

USS/MW-mes 
USS/IvIW-mes 
TASÍM-W-mes 
U$S/MW-mes 

U$S/111.1Wh 
USS/M-Wh 
U$S/Mwh 

USS/1\47Jh 
U1S/M-Wh 
7$Slivf\Vh 



P'med 
T.1,T2,T4= 

Pmax 
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1.1.$S /1\4-V4 	 7,i 1  1 (- .."-'7:77'. • 
.,.,‘ ./ SCPL = 

FNEF= 	USS/1,4 -Va 

Los siguientes valores serán particulares a cada Concesionaria y válidos dura 
tiempo transcurrido desde la fecha de Toma de Posesión y hasta la promulgación 
Secretaría de Energía y Puertos de los nuevos valores de precios estacionales, correspo 	s 2. 

la programación estacional o a la reprogramación trimestral inmediata posterior a la citada fecha 
de Toma de Posesión (la que se de croriologicamente en primer término). 

F7'7 p 

F7„ 7- = 

Fr7- 12 

Fa = 

CFr = 	USS/T ,/iW-Ines 

C77-= 	USS/MV,Th 

LA.7.2. Valores A Ser Modificados Para Cada Período Tarifario. 

El Organismo de Control realizará las acciones pertinentes, a los efectos de obtener los 
parámetros que regirán para el siguiente período tarifario, una vez que los mismos hayan sido 
aprobados por la Autoridad de Aplicación. 

Los siguientes valores serán comunes a todas las Concesionarias y válidos para el período de 
transición y el primer período tarifario inmediato posterior: 

Pmeá 
T3 

Proas. 

I.A.S. Valores iniciales De Energía Y Potencia Para E! Cálculo Del Cuadro Tarifario. 

Los valores resultantes de energía y potencia para cada Concesionaria son: 

I arifas I .z9ep,., 	I Pe  resío Pe.wk PP 

illissiivivili 	 rusS/MW1-1 J [USS/MW11] [111;S/IVL-W-mes] 

TI,.T2 y T4 

Ñ 1:3  

l
JJ
j

y 	, 
,  

,,,;,•- 
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PR_OCEDIMIENn .PARA 	pETERvinNiikeicip4 riEL, CUADRu 	 

LB. Concesionarias lié- o Operan En El Ivfe 

Precios De Compra De Eiectricidad De La Concesionaria. 

Los precios de compra que se permitirán transferir a tarifas, a traves del mecanismo d 
Through", son aquellos consignados en el Cuadro Tarifario del Distribuidor que presta servicio a 
LA CONCESIONARIA. Vale decir, que LA CONCESIONARIA abastecerá toda su demanda. en 
base a compras por Cuadro Tarifario. 

Si Ia Concesionaria recibe el suministro en base a un contrato suscripto con ESEBA S.A.., el que 
se traslada a la Distribuidora correspondiente como consecuencia. del proceso de privatización, 
los precios de compra que se permiten pa.sar a tarifa, son los correspondiente.s al citado contrato, 
hasta que.: opere el vencimiento del Una vez caducado el contrato de compra COil el 

Distribuidor, tendrá plena vilencia eI principio enunciado en el párrafo precedente. 

SUBANEXO B 

PARTE I 

IVICE,CANISMO DE PASS THROUGH  

(7)_,<6 	
INTRODUCCIÓN. 

El mecanismo de Pass Through permite pasar a tarifa un valor representativo del costo promedio 
de con-ipra de Electricidad de LA CONCESTONAR1A. 

Si LA CONCESIONA.RIA opera en el Mercado Electric,o Mayorista, se le reconocerá un valor 
representativo del costo promedio de compra en dicho mercado, del costo de los contratos 9- 

término efectuados con anterioridad a la fecha de la firma del Contrato de Concesión Municipal y 
de los costos del transporte que las antedichas transacciones generen. 

Los contratos anteriores de cada Concesionaria se tomarán en. consideración, únicamente, en el 
Pass Through de la.s categorías Ti- Pequeñas Demandas, T2- IvIedianas Demandas y T4- 
D em an d as Rurales. 

Si LA CONCESIONARIA, no opera en el Mercado Eléctrico Mayorista, se le permitirá pasar a 
tarifa un valor representativo del costo de los Contratos *de Coinpra de Electricidad, efectuados 
con anterioridad a la fecha.. de la firma. del Contrato de Concesión Municipal y/o Compra de 
Electricidad por Cuadro Tari-fario a El Distribuidor u otra Concesionaria„, y los costos del 
transporte cl<31.e ladiantedichas transacciones generen. 

4/ 	/ 	  
, \in 	'/ 	/ 
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I.A. Concesionarias Que Operan En El MEM. 

H.A./. Precios De Referencia Dei Mei -cado Eléctrico Mayorista. 

a 11 

Los Precios de referencia del Mercado Eléctrico Mayorista son los calcialados por la Compañía 
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAIVEViESA) y sancionados por la Secretaría 
de Energía y Puertos, o quien la reemplace. Se adoptan por períodos trimestrales en coincidencia 
con las programaciones estacionales y/o reprogramaciones trimestrales respectivamente. Si este 
mecanismo fuese modificado en el futuro por la Autoridad Nacional, el método de. recálculo 
tarifario será modificado en consecuencia. 

LA./.1. Precios De La Energía: 

Son los estacionales de energía eléctrica por banda horaria, sancionados por la Secretaría de 
Energía y Puertos, o quien los reemplace y los precios estacionales de la Energía Adicional. 

precio de la Energía en Horas de Pico 	[U$S/MW11] 
precio de la Energía en Horas de Resto 	[USS/M-Wh] 
precio de la Energía en Horas de Valle 	[USS/IVI-Wh] 
Pico (p), valle (v) y resto (r). 
precio de la Energía Adicional de Pérdidas [ussrmwm 

Precios De La Potencia: 

Son los de la potencia comercializada en el mercado estacional, sancionados por la Secretaría de 
Energía y Puertos, o quien la reemplace. 

Pep' 

Per= 
pe„= 
t 

f 

Pmesbas = 
Pmesconf= 
Pestres = 
Pestser = 

precio mensual de la Potencia Despachada Base 	[USS/IVIW-mes] 
precio mensual de la Potencia Despach. por Confiabilidad [USS/MW-mes] 
precio mensual de la Reserva de Potencia 	 jUSS/M-W-mes} 
precio mensual de los Servicios Asociados a la Potencia [U$S/MW-mes] 

I.A.2. Precios De Nodo Para La Concesionaria. 

Cuando LA CONCESIONARIA está directamente vinculada a redes de transporte, el traspaso de 
los precios de referencia del Mercado Eléctrico Mayorista (IVEEM) al nodo de LA 
CONCESIONARIA, se realiza respectivamente a través de los factores nodales por banda 
horaria para la Energía y del factor de adaptación para la Potencia. 

En el caso que LA CONCESIONARIA no se encuentre directamente vinculada a redes de 
transporte, el precio de mercado se trasladará hasta el nodo del Distribuidor, a partir del cual, el 
mismo le prestará el Servicio de Peaje, encuadrado según Tarifa T5. 
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PROCED/MIENIC' FARA LA DETERMINA 	C1.01Nd DEL CUADRO TARIFAP ....--.1 

I perdo pe t x Fnt -± SCPL 

donde: 

pe li°d°  = 

Pe t 

Fr7t = 

SCPL 

precio de la energía en el nodo de la Concesionaria para la banda 

[USS/IviVih]. 

precio de la energía del 19 -...EM para los distintos tramos horarios t [USS/M-Wh]. 

factor de nodo. 

• En el caso de Concesionarios conectados directamente a redes de transporte, el 
factor de nodo será el definido por CA1.41VIESA para la banda horaria t. 

• En el caso de Concesionarios no conectados directamente a redes de transporte, el 
factor de nodo es el definido por CAIVMESA para la banda horaria t, en el nodo 
mediante el cual la Concesionaria se vincula' a redes de transporte,. haciendo uso 
de redes del Distribuidor. 

= sobrecostos por precios locales calculados por CAMMPSA, correspondientes al área 

donde se encuentra la Concesionaria [U$S/Migh]. 

I.A.2.2. Precios De La Potencia. 

.10 pp = [( Pmesbas + Pmesconf ))< 
Pmed 

+ Pestres + Pestser J x Fa 
Pmax 

donde: 
17 OCIO 

PP 	

- 	

precio de la potencia en el nodo de la ConCesionarialUSS/MW-mes] 

Pmesbas = ya definido 
Pmesconf = ya definido 
Pestres = 	ya definido 
Pestser = 	ya definido 
Pmed relación entre la potencia media en horas fuera de valle de días hábiles y la 
Pmax 

potencia máxima (relación definida para cada grupo tarifario) 
Fa  = 	factor de adaptación: 

• En el caso de Concesionarios conectados directamente a redes de transporte, 
el factor de adaptación será el definido por CAMMESA. 

• En el casn d.. Concesionaril)s no conectados directamente a redes de 
transporte, el factor de adaptación es el definido por CAMMESA en el nodo 
mediante el cual la Concesionaria se vincula a redes de transporte, haciendo 
uso de redes del Distribuidor. 

rontrntos Anteriores. 

Los contratos; qu, se permitirá transferir a tarifas la través del mecanismo de "Pass Through", son 

b(3 /A/: 	 _ 12 

loop  ekée- 	
/ 
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PROCEDITs4riERT-7eiliJARA. LA DETEPICINACION DEL  , , ,._1 A RO TARIFA_II 

los pactados previamente a.. la fecha de la firma del Contrato de Concesión Munic 
aprobación del Organismo de Corktrol y/o Autoridad de Aplicación. En el cas 
contratos estubieran formulados en base a precios monómicos, éstos deberán despot 

LA.3.1. Descomposición De Los Contratos Monómicas. 

El objetivo es obtener el precio "despotenciado", es decir descontar del precio monómico 
pactado por contra°, la incidencia que en el mismo tiene la compra de potencia que se prescinde 
hacer en el M.E.M.. El método consiste en descontar del importe trimestral originado en Ia 
compra par contrato, el importe que LA CONCESIONARIA evita erogar en concepto de 
adquisición de potencia a! MEIvi, esto es, los correspondientes a los iteras Prriesbas y Pinesconf, 
y dividir el resultado obtenido por la energía total comprometida por contrato en. ei trimestre,. 

Pe = 

pmon„,,, x Ec.„., — ( Pmesbas + Prnesconf )x Potco,hhfr 
t=pico,wolle.reva 

ca 

pico,valk.resto 

donde: 

Pecar= 
pmon,i= 

'caí= 

[1\11Will . 

POtca,hhj5:= 

Pmesbas = 
Prnescarif= 

precio de la. energía del contrato autorizado a tranferir despotenciado Eusvivrt.whi. 
precio mono:lúe° de energía y potencia del contrato anterior [USS/M\Vh]. 
energía del contrato autorizado a tranferir por banda horaria en el ti-in:este 

potencia media del contrato tranferido en días hábiles en horas fuera de valle 
[Iv1W]. 
ya definido 
ya definido 

1.A.4. Costos Del Transporte. 

El método consiste en asignar los cargos fijos ciel Sistema de Transporte en Alta Tensión 
existente a la fecha de Torna de Posesión, del Sistema de Transporte por Distribución Troncal y 
del Servicio de Peaje, ekistentes a la fecha de Toma de Posesión, a los precios de la Potencia, 
deducidas las penalizaciones y los cargos variables de esos sistemas a los precios de la Energía. 

Cargos Derivados Dei Sistema De Transporte De Alta Tensión Y Por Distribución 
Troncal. 

LA.d.P,',.1. Cargos Fijos Del Transporte En Alta Tensión: 

-Cargos por Conexión [1_1$S/mesi. 
-Cargos Complementarios jUSS/rnes] 

ft.A.,124..2. Cargos Fijos Del Sistema .11.-1e Distribución Troncal: 

4gos por Conexión [UllS/rnes]. 
f 

f'...". 	 er/i/ 	,ily,  ,,,  
., f...,92L'15.44.1/Zí 

'''''~.--:'\-, ■-•,,r 	'f,:_r. 1_ L-- --1,_'..' , '..1.Y.' 
,a-Wrs-, 	.,e-,,,,i.l.:-.:._---..e. 

0-1.1-."'-9TCS:--\ laoli92:1-.:'- j / 
de 

.1-‘'Ic's. 	 / co09' 
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-Cargos por Transformadores Dedicados [U$S/rnes]. 
-Cargos por Capacidad de Transporte [U$S/mes]. 

I.A.4.A.3. Cargos Variables Del TrADTISE3Orte En I Alta TeRniab: 

-Cargos Variables Asociados a la Energía por las transacciones en el Mercado a 

Término [U$S/ines]. 
-Cargos Variables Asociados a la Potencia por las transacciones en el Mercado a 

Término [USS/Enes] 

Carpos VP.riables Del Sistema De Distribución Troncal: 

-Cargos Variables por Energía Eléctrica Transportada [USSImes]. 

Resulta entonces para el Cargo Fijo: 

Penalizaciones) 
T= 

(CF ATI -  CF DISTRO - 

PMAX  

donde: 

C.FT= 	Cargo Fijo del Transporte asignado al precio de la Potencia [IBS/MW-raes]. 

CFAT= 	Cargos Fijos del sistema de transporte en alta tensión [U$S/mes]. 

CFDISTRO =  Cargos Fijos del sistema de transporte por distribución troncal [USSIme.sj. 

Pm.4..v= 	Potencia Má_xima del Concesionario 

Análogamente, para el Cargo Variable: 

 

E (CV AT + CV DISTRO)  
CT T= 

E El 
t 

donde: 

 

CVAT =  

CVDISTRO =  

R 

Cargo Variable del Transporte, asociado a la energía y potencia, originado en base 
contratos preexistentes, que en el Mercado a Término mantiene la Concesionaria y 
asignado al precio de la Energía [USS/MWh-mes]. 
Cargos Variables del Sistema de Transporte en Alta Tensión, asociados a la energía y 
potencia, originado en base contratos preexistentes, que en el Mercado a Término 
mantiene la Concesionaria. [15:5S/rnes -j. 
Cargos Variables del Sistema de Transporte por Distribución Troncal, asociados a la 
energía y potencia, originado en ias transacciones que en el Mercado a Término 
mantiene la Concesionaria [U$S/rnes]. 
Energía operada por banda horaria de la Concesionaria [1\4W11]. 

Nota.: Todos loq valores mencionados para los cargos del Costo de Transporte, corresponden a. 

r los reali4cloin el trimestre anterior a la fecha de recálculo del cuadro iarijario. 

14 
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Cargo Fijo por utilización del Servicio de Peaje [USS/1v1W-mes]. 
Cargo Fijo de Tarifa T5 [USS-mes]. 
Cargo por Potencia en Pico de Tarifa T5 [U$S/MYTrnes].. 
Cargo por Potencia Fuera de Pico de Tarifa T5 [USStMW-mes]. 

Potencia Máxima en Pico de la Concesionaria [MW]. 
Potencia Máxima Fuera de Pico de la Concesionaria [MW]. 
Potencia Máxima del Concesionario [-MW]. 

CF sp 

CFTs 

CP rsp  

CP T5JP = 
P 171CLtip 

P maxpfp 

Análogamente, para el Cargo Variable: 

C-spt = Cargo Variable por 
[IISS/IvIvv-mes]. 
Cargo Variable por 

411  
16<1  O 

1\4.0DEL,0 DE COVRATO DE CONCESIÓN 
SUBANEXO B 

PROCEDEA1ENT5OARA LA DETE,RMINACION DEL CUAL 

ANEXO 	
33 

Cargos Derivados De La. Utilizacióa Del Servicio De Peaje.. 

Cargo Pijo Cargos Por Potencia Según,  Tarifa T5. 

- Cargo Fijo [U$S/mes]. 
Cargo por Potencia en Pico [USS/kW-mes]. 

- Cargo por Potencia fuera de Pico [USS/1( -57,/-mes]. 

17.A..11.B.2. Cargos Variables Según Tarifa TS. 

- Cargo Variables por Energía en Pico [USS/kW-raes]. 
- Cargo Variables por Energía en Resto [USS/kW-mes]. 
- Cargo Variables por Energía en Valle [1.)W/1(W-raes]. 

Resulta entonces para el Cargo Fijo: 

CF sp = 
CFrs+ [CP  T 5 p P mcap CPT5A3 *  Pn70211p1 

PA,L4.Y 

donde: 

Ci/ Spt  = CT/rs, 

donde: 

utilización del Servicio de Peaje, por banda horaria 

Energía de Tarifa T5, por banda horaria [U$S/Mw-mes]. 

'117,¡.": 5k04  zsvd2...1 	
11 5 

cc° 



Nota: Los cargos CVspry CFsp se utilizará?? solo en el caso en que la Concesionaria requiera del 
Se 	o de Peaje, facturado según Tarifa T5. 
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SUBANEXO B 
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I.A.S. Fórmulas De Pass Throngh Para Las Categorías Ti-Pequeñas D 
Medianas Demandas Y 1'4-Pequeñas Demandas Rurales. 

LA.5.1. Energía. 

La siguiente fórmula define el Pass Through de energía: 

pe T1T2T4 (1— 13c,,J)pe,"°d° + 	+ pemic., ■ + FNEE + Clzr +Cifsh 

donde: 

pe,TiT2T4 
=• precio de la energía en el nodo de la Concesionaria en la banda horaria t para las 

categorías tarifadas T I, T2 y T4 [USS/IVE-Wh]. 

Pe.,, 	ya definido. 
Energía comprada por la Concesionaria en el Mercado a Térrnino, dividida por la 

FNEE= 
t = 
CVsPr - 

nodo 
t 

Peadic..1- 

Energía total correspondiente a las Tarifas TI, T2 y T4, en el período t, de la 

Concesionaria. 
Fondo Nacional de la Energía Eléctrica. 
Banda horaria de: Pico (p), valle (v) y resto (r). 
ya definido. 

ya definido. 

ya definido 

CVT = 	ya definido. 

I.A.5.2. Potencia. 

La siguiente fórmula define el Pass Through de potencia: 

pp T1T2T4 pp"' + CFr + CFsP 

donde: 

pp
T17274 = Precio de la potencia en el nodo de la Concesionaria, para las categorías tarifadas Tl, 

T2 y T4.[USS/Iv1W-mes]. 
ppnodo ya definido. 

CFT = 	ya definido. 
CFsp = 	ya definido. 
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I.A.6. Fórmulas De Pass Through Para La Categoría T3-Grandes Demandas. N'Y. 5'5e75:45? 

1 	F01.. O  5' 

1.A.6.1. Energía. 

La siguiente fórmula define el Pass Through de energía: 

pe 73  = pe,""d° + pendi, + FNEE + Cizr + CVsrr 

donde: 

pe  T3 

FNEE= 
t = 
Crisp, = 

Pe
nodo 
 = 

CVT = 
Peadic..1= 

precio de la energía en el nodo de la Concesionaria en la banda horaria t para la 
categoría tarifada T3 [USS/M1W11 
Fondo Nacional de la Energía Eléctrica. 
Pico (p), valle (v) y resto (r). 
ya definido. 

ya definido. 

ya definido. 
ya definido. 

I.A.6.2. Potencia. 

La siguiente fórmula define el Pass Through de potencia: 

PI-2
T3 = 

 pp
nodo 1-  CFT CFsp 

donde: 

T 
PP

3 
 = 	Precio de la potencia en el nodo de la Concesionaria, para las categorías tarifarlas T3 

[USS/MW-mes]. 

PP nodo ya definido. 
CFr= 	ya definido. 
CFsp = 	ya definido. 

Nota: Los cargos CVspf y CFsp se utilizarán solo en el caso en que la Concesionaria requiera del 
Servicio de Peaje, facturado según Tarifa T5. 

LA:7 . Valores Iníciales Para El Cálculo Dd Pas.s Througla. 

I.A.7.1. Valores Comunes Y Particulares De Las Concesionarias. 

Los siguientes valores serán comunes a todas las Concesionariasy válidos durante el lapso de 
ti anscurrido desde la fecha de Torna de Posesión y hasta la promulgación por parte de la 

ría de Energía y Puertos de los nuevos valores de precios estacionales, correspondientes a 
ararnación estacional o a la reprogramación trimestral inmediata posterior a la citada fecha 

SE , vsz, 
- 5301  
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MODE,L0 DE CUIVRATO DI CONCESIÓN MUNICIPAL' 
ké, 

4,411 	SUBANE3C0 B 
PROCEDIMIEN i'0'?ARA LA DETERMINACION DEL CUADRO 

de toma de posesión (la. que se de cronotogicamente en primer término). 

------ 
FOLIO ." 

Prnesbas= 
Pmesconj= 
Pestres= 
Pestser = 

Pep= 

Peadic„p= 

Peadic.,r= 

Peadic.,v= 

SCPL = 

FNEE= 

USS/MW-m es 
USS /WAT -m es 
USS/MW-mes 
USS/MW-rnes 

USS/MWII 
USS/MV/11 
U$S/Mwh 

USS/MWE-1 
USS/MW1-1 
USS/MVVII 

USS/MIKh 

USS/MAY11 

Los siguientes valores serán particulares a cada Concesionaria y válidos durante el lapso de 
tiempo transcurrido desde la fecha de Toma de Posesión y hasta la promulgación por parte de la 
Secretaría de Energía y Puertos de los nuevos valores de precios estacionales, correspondientes a 
la programación estacional o a la reprograrnación trimestral inmediata posterior a la citada fecha 
de Toma de Posesión (la que se de cronologicamente en primer término). 

F11 p = 

r 

F71 v = 

Fa = 

CFT = 	U$SINEW-mes 

CVT = 	USS/MYTh 

H. A.7.2. Valores A Sei. Modificados Para Cada Período Tarifario. 

El Organismo de Control realizará las acciones pertinentes, a los efectos de obtener los 
parámetros que regirán para el siguiente período tarifario, una vez que los misnios hayan sido 
aprrd-sAr,  In A t!tOridad de Aplicación. 

Los siguientes valores serán comunes a todas las Concesionarias y yálidos para el período de 
transición y el primer período tarifario inmediato posterior: 

1.8 
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MODELO DE aPNT.RATO DE CONCESIÓN MUNICIPAL 
% 	 S UB ANEXO B 

PROCEDNIEWO PARA LA DET.EP1.41NACION DEL CUAD/,.. 

Pmed 
 13 = 

Pmax 

H.A.S. Valores Iniciales De Energía Y Potencia Para El Cálculo Del Cuadro 

Los valores resultantes de energía y potencia para cada Concesionaria son: 

Tarifas Pep,. Pe,...i. Pevak PP 

[USS/MWh] [USS/M-Wh] [USS/MWh] [USS/IvIW-mes] 

Ti , T2 y T4 
T3 

. Concesionarias Que No Operan En El Mem. 

20 0 

r.,t4  

Precios e Compra De Electricidad ire La Concesionaria. 

Los precios de compra que se permitirán transferir a tarifas, a través del mecanismo de "Pass 
Through", son aquellos consignados en el Cuadro Tarífario del Distribuidor que presta servicio a 
LA CONCESIONARIA. Vale decir, que LA CONCESIONARIA abastecerá toda su demanda en 
base a compras por Cuadro Tarifario. 

Si la Concesionaria recibe el suministro en base a un contrato suscripto con ESEBA S.A., el que 
se traslada a la Distribuidora correspondiente como consecuencia del proceso de privatización, 
los precios de compra que se permiten pasar a tarifa, son los correspondientes al citado contrato, 
hasta que opere el vencimiento del mismo. Una vez caducado el contrato de compra con el 
Distribuidor, tendrá plena vige la el principio enunciado en el párrafo precedente. 

lo 


